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vuxtctP^LlD^o DE lá CIUD O

DE SAXTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETO D.M.M. - SECRETARiA DE GOBIERNO - AÑO 2021-No 001e0
SANTAFEDE |-AVERACRUZ, 2 0 llAY 2ü21

VISTO:

El Documento DE-12440172332&3 (Nl) y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decteb D.M,M. No 0027912020, y en el marco de sus competencias, se facultó al

Subsecr€tario de lnnovación Insütucional y Gobiemo Abierto a suscribir Convenios de In¡c¡at¡va

Comunitaria con Asociaciones y Cooporativas de Trabair.

Que los mismos se enmarcan en la Ordenanza N0 10.100, y sus modificatorias N' 11.672, 12.333

y f 2.461, cuyo objeto es el impulso ds organizaciones que por su nafuraleza contribuyan al mejoram¡ento

del hábitat y la prcmoc¡ón de una mejor calidad de vida de los santafes¡nos.

Que por la actuac¡ón de referencia la Dirección Ejecuüva de lnnovación lnstitucional y Gest¡ón

Pública, rsmite los Conwnios de lniciativas Comunita¡ias suscriptos en este marco, solicitando su

numeraclón y reg¡stación.

Que mresponde d¡ctar el acto admin¡stralivo de aprobación, numeración y registación de los

mnvenios celebrados.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
DECRETA:

Art. lo: Apruébense, numérense y regístrense en el D.M.M. los Convenios de ln¡ciativa Comunitaria

detallados en el Anexo, los cuales se adjuntan y forman pañe integrante del presente.

Art. 2': Refténdese el presente oecreto por el Secretario de Gobiemo.

Art. 3': Comuniquese, publíquese y dése al D.M.M. y R,M,
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2O2l I Año del Genor¿l Martln M¡guel de Güemes.
A¡1o delcentenario del natallcio de A el Reñlrez-
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